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Cuestionario: (La escala es gradual, 0: deficiente - 10: excelente)

Otras observaciones (quiénes fueron los ponentes, metodología, coordinación con la fundación INCYDE, etc.):

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

¿Repetiría la experiencia en 2011?  Si ́     No ́

Proponga una temática: _________________________________________________________________

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1506.- Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla, por la que se hace pública la adjudicación referente al

procedimiento Abierto, tramitación Ordinaria, con varios criterios de valoración que regirá para la contratación del

Suministro de "VACUNAS PENTAVALENTE Y HEXAVALENTE DESTINADO AL PROGRAMA OFICIAL DE

VACUNACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2010, LOTE N° 1 HEXAVALENTE".

1.- Entidad Adjudicadora:

Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato:" VACUNAS PENTAVALENTE Y HEXAVALENTE DESTINADO AL PROGRAMA OFICIAL

DE VACUNACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2010, LOTE N° 1

HEXAVALENTE"

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

A) Tramitación: ORDINARIO.

B) Procedimiento: ABIERTO

C) Forma: VARIOS CRITERIOS DE VALORACIÓN.

4.- Presupuesto base de licitación: 178.789,50 €, desglosado en presupuesto: 177.900,00 €, Ipsi:889,50 €.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 12 de mayo de 2010.

B) Contratista: GLAXOSMITHKLINE, S.A.

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D) Importe de la Adjudicación: Un precio unitario de 41,00 €, al que corresponde por IPSI la cuantía de 0,205

€ totalizándose la oferta en 41,205 €, lo que supone por las 3.400 dosis la cantidad total de CIENTO CUARENTA

MIL NOVENTA Y SIETE EUROS incluido IPSI(140.097,00 €).

Melilla, 20 de mayo de 2010.

El Secretario Técnico.  Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.
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